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COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

SESIÓN ORDINARIA ACTA No. 2 
 

FECHA: Bogotá,  11 de junio de 2025 
 

HORA: 2.30 pm a 4.30 pm 
 

LUGAR: Virtual Teams  
 

ASISTENTES: 

 
Directivo Cargo 

Carine Pening Gaviria Subsecretaria de Gestión Institucional y Presidenta del CIGD 

Luisa Fernanda Ramírez Feríz Directora Administrativa  

Eduardo Garzón Torres Subsecretario de Gestión Local 

María Ximena Morales Trujillo Subsecretaria de Gobernabilidad y Garantía de Derechos  

Laura Catalina Giraldo Pedraza Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones  

Mario Alexander Ortiz Salgado Director de Tecnologías e Información    

Diana Marcela Zarabanda  Directora Jurídica 

Gloria Yazmin Mayorga Directora de Gestión del Talento Humano (E) 

Rubiela González González Directora de Contratación 

Fabio Andrés Bustos  Director Financiero 

Diego Figueroa Guerra Jefe Oficina Asesora de Planeación - Secretario Técnico del CIGD 
y Delegado del Despacho  

 
INVITADOS PERMANENTES  

 
Directivo Cargo 
Lady Johana Medina Jefe Oficina de Control Interno  
Humberto Duarte García Jefe Oficina Control Disciplinario Interno 
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OTROS INVITADOS  

 
Directivo /Servidor público Cargo 
Viviana Villalobos Fagua  Profesional Oficina Asesora de Planeación 
Efrén Pérez Alfonso Profesional Oficina Asesora de Planeación 
Angela Patricia Cabeza Morales Profesional Oficina Asesora de Planeación 
Cesar Augusto López Profesional Dirección de Tecnologías e Información 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Verificación de quórum y aprobación del orden del día 
2. Avance en la implementación de la política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de procesos  
3. Aprobación de la depuración planes de mejoramiento internos MIMEC 
4. Balance monitoreo de riesgos I cuatrimestre 2025 
5. Aprobación ajuste plan de adecuación MIPG: política control interno 
6. Revisión por la Dirección Sistema de Gestión Ambiental y Energético 
7. Socialización resolución cumplimiento Ley de Transparencia 
8. Seguimiento Plan de Seguridad Vial I trimestre 2025 
9. Avance de la implementación de las políticas:  Defensa Jurídica y Mejora normativa 
10. Avance de la implementación de las políticas:   Gobierno Digital y Seguridad Digital 
11. Arquitectura empresarial 
12. Proposiciones y varios  
 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES 
 

1. Verificación de quórum y aprobación del orden del día 
 

El Jefe de la Oficina de Planeación, Diego Fernando Figueroa Guerra, presenta el orden del día, realiza el llamado 
de asistencia y solicita la autorización de grabación, constatando que se encuentran presentes once (11) miembros 
con derecho a voz y voto, por lo que hay quórum para adelantar la sesión. 
 
 

Directivo Cargo Asistencia y aprobación 
orden del día 

Carine Pening Gaviria Subsecretaria de Gestión 
Institucional y Presidenta del CIGD 

SI 

Luisa Fernanda Ramírez 
Feríz Directora Administrativa  SI 

Eduardo Garzón Torres Subsecretario de Gestión Local SI 

María Ximena Morales 
Trujillo 

Subsecretaria de Gobernabilidad y 
Garantía de Derechos  

SI 

Laura Catalina Giraldo 
Pedraza 

Jefe Oficina Asesora de 
Comunicaciones  

SI 

Mario Alexander Ortiz 
Salgado 

Director de Tecnologías e 
Información    

SI 
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Directivo Cargo Asistencia y aprobación 
orden del día 

Diana Marcela Zarabanda  Directora Jurídica SI 

Gloria Yazmin Mayorga Directora de Gestión del Talento 
Humano (E) 

SI 

Rubiela González González Directora de Contratación SI 

Fabio Andrés Bustos  Director Financiero SI 

Diego Figueroa Guerra 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
- Secretario Técnico del CIGD y 
Delegado del Despacho  

SI 

  
Se aprueba el orden del día propuesto por unanimidad de los miembros del Comité. 
 
 
2. Avance en la implementación de la política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de 

procesos  
 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Dr. Diego Figueroa concede la palabra a la profesional de la OAP, Angela 
Cabeza quien presenta la siguiente información sobre el avance en esta política: 
 
Contexto y componentes de la política 
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Porcentaje de documentos actualizados de acuerdo con la programación 2025 
 
 

 
 
Actualización documental II trimestre de 2025 
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Acciones para el Fortalecimiento de la política Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos 
 
 

 
 
 
Acciones para el Fortalecimiento de la política Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de 
Procesos 
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3. Aprobación de la depuración planes de mejoramiento internos MIMEC 
 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Dr. Diego Figueroa concede la palabra al profesional de la OAP, Efrén 
Pérez quien presenta la siguiente información: 
 
Depuración Planes de Mejoramiento Interno – MIMEC 
 
Desde la Oficina Asesora de Planeación y producto de los compromisos y acuerdos logrados con la Oficina de Control 
Interno, en la reunión de Mesa Técnica de la Política de Control Interno, efectuada el 26 de mayo de 2025, se acordó 
realizar una revisión y análisis conjunta entre las dos áreas mencionadas anteriormente, para determinar criterios de 
depuración de los Planes de Mejora Internos que se encuentran abiertos a corte al 31 de mayo de 2025 en la aplicación 
MIMEC. 
 
 

 
 
 
De lo anterior se concluyó que se deben depurar (inactivar), planes de mejora internos teniendo en cuenta los 
siguientes criterios de valoración efectuados por las dos áreas, debido a perdida de vigencia normativa: 
 

1. Planes de mejora internos con pérdida de vigencia con hallazgos registrados con fecha mayor a un año. 
2. Planes mejora internos con hallazgos mayores a tres (3) años, sin cierre por fallas en MIMEC. 
3. Planes mejora internos con inconsistencias en registro que impiden trámite/inactivación (Dejar constancia 

que NO se tendrán más en cuenta, aunque por inconsistencia de la aplicación NO se pueden inactivar). 
 

Con relación a los planes de los numerales 2 y 3, las inconsistencias de la aplicación MIMEC no se pueden gestionar 
teniendo en cuenta que la aplicación NO cuenta son soporte de fabricante según memorando enviado por DTI No. 
20244400283543. 
 
Así mismo, en la fecha de corte de este informe (mayo 31 de 2025) existían 15 planes de mejora internos, que están 
siendo tramitados para cierre y paso fase “Terminación” por parte de la Oficina de Control Interno. 
 
Con base en la información antes mencionada, se solicita a los miembros de este Comité, APROBAR la depuración 
(inactivación) de los siguientes Planes de Mejora Internos en la Aplicación MIMEC: 
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Por último, se informa que después de la depuración quedarán abiertos 81 planes de mejora internos, en la aplicación 
MIMEC y se generara la tercera (3) alerta del presente año sobre solicitud de gestión a dichos planes; envío que se 
realizará en los próximos días a los líderes de proceso (NC-Directivos/NL-Alcaldes), los cuales se muestran a 
continuación: 
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Aprobación   
  
Se somete a aprobación la depuración de planes de mejoramiento, así:  
  
Directivo  Cargo  Aprobación  

Carine Pening Gaviria  Subsecretaria de Gestión Institucional y Presidenta del 
CIGD  

SI  

Luisa Fernanda Ramírez Feríz Directora Administrativa  SI  
Eduardo Garzón Torres  Subsecretario de Gestión Local  SI  

María Ximena Morales Trujillo  Subsecretaria de Gobernabilidad y Garantía de 
Derechos   

SI  

Laura Catalina Giraldo Pedraza  Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones   SI  
Mario Alexander Ortiz Salgado  Director de Tecnologías e Información     SI  
Diana Marcela Zarabanda  Directora Jurídica  SI  
Gloria Yazmin Mayorga Directora de Gestión del Talento Humano (E) SI  
Rubiela González González  Directora de Contratación  SI  
Fabio Andrés Bustos   Director Financiero  SI  

Diego Figueroa Guerra  Jefe Oficina Asesora de Planeación - Secretario 
Técnico del CIGD y Delegado del Despacho   

SI  

  
Por unanimidad en la votación por parte de los miembros del Comité se aprueba la depuración de planes de 
mejoramiento. 
  
4. Balance monitoreo de riesgos I cuatrimestre 2025 

 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Dr. Diego Figueroa concede la palabra a la profesional de la OAP, Angela 
Cabeza quien presenta la siguiente información: 
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A continuación, los ranking de monitoreo de riesgos tanto a nivel central como nivel local: 
 
 

Ranking monitoreo de riesgos – nivel central 
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Ranking monitoreo de riesgos – nivel local 
 

 
 
 

Recomendaciones 
 

• El ejercicio de monitoreo no es una actividad puntual que se ejecute cada cuatro meses. Es obligación de cada 
proceso y Alcaldía Local realizar un monitoreo permanente de riesgos y definir acciones de mejora que 
permitan fortalecer los controles cumpliendo su rol como primera línea de defensa. 

• Como segunda línea de defensa, se observa un deterioro en la calidad de los reportes realizados por el nivel 
local, pese a las recomendaciones reiteradas en los anteriores informes de monitoreos de riesgos. 

• Se generan las respectivas alertas sobre la calidad del reporte de evidencias remitido para el ejercicio del 
monitoreo, es responsabilidad de cada líder de proceso y alcalde local atender las observaciones identificadas. 

• Frente a los riesgos reportados como materializados, se está omitiendo la formulación de los respectivos 
planes de mejoramiento tal como lo establece el PLE-PIN-M001 Manual de Gestión del Riesgo y el GCN-
M002 Manual para la gestión de planes de mejoramiento. 

• En repetidas ocasiones las evidencias aportadas no corresponden a los controles definidos, no coinciden con 
el período de monitoreo, archivos que no abren e incluso se ha logrado observar uso de documentos obsoletos 
lo cual evidencia el incumplimiento de los lineamientos del Sistema de Gestión. 
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5. Aprobación ajuste plan de adecuación MIPG: política control interno 

 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Dr. Diego Figueroa concede la palabra a la profesional de la OAP 
Angela Cabeza, quien presenta la siguiente información para solicitar el ajuste al Plan de Adecuación de MIPG: 
 
Ajuste plan de adecuación MIPG - política Control Interno 
 

 
 
Aprobación   
  
Se somete a aprobación el ajuste del plan de adecuación del MIPG, así:  
  
Directivo  Cargo  Aprobación  

Carine Pening Gaviria  Subsecretaria de Gestión Institucional y Presidenta del 
CIGD  

SI  

Luisa Fernanda Ramírez Feríz Directora Administrativa  SI  
Eduardo Garzón Torres  Subsecretario de Gestión Local  SI  

María Ximena Morales Trujillo  Subsecretaria de Gobernabilidad y Garantía de 
Derechos   

SI  

Laura Catalina Giraldo Pedraza  Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones   SI  
Mario Alexander Ortiz Salgado  Director de Tecnologías e Información     SI  
Diana Marcela Zarabanda  Directora Jurídica  SI  
Gloria Yazmin Mayorga Directora de Gestión del Talento Humano (E) SI  
Rubiela González González  Directora de Contratación  SI  

Fabio Andrés Bustos   Director Financiero  SI  

Diego Figueroa Guerra  Jefe Oficina Asesora de Planeación - Secretario 
Técnico del CIGD y Delegado del Despacho   

SI  

  
Por unanimidad en la votación por parte de los miembros del Comité se aprueba el ajuste plan de adecuación MIPG 
en la política control interno. 
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1. Revisión por la Dirección Sistema de Gestión Ambiental y Energético 

 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Dr. Diego Figueroa concede la palabra a la profesional de la OAP 
Viviana Villalobos quien presenta la siguiente información: 
 
Estado revisiones previas 
 

 
 
 
Revisión Política Ambiental 
 
 

 
 
 

Desempeño ambiental y cumplimiento normativo 
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Comunicación a partes interesadas 

 

 
 

2. Socialización resolución cumplimiento Ley de Transparencia 
 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Dr. Diego Figueroa concede la palabra a la Subsecretaria de Gestión 
Institucional, Dra. Carine Pening, quien socializa la resolución que establece: 
 
“Por medio del cual se establece la metodología y las competencias al interior de la Secretaría Distrital de Gobierno, con el fin de dar 
cumplimiento con lo establecido en la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso 
a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” 
 

Esta resolución permite reglamentar al interior de la Secretaría Distrital de Gobierno las competencias de cada una de 
las dependencias de la entidad en el nivel central y local, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1712 
de 2014, el Decreto Nacional 1081 de 2015 y la Resolución No. 1519 de 2020. 
 
Se enfatiza sobre la importancia de conocer en detalle toda la información establecida en esta resolución y los 
lineamientos para tener en cuenta frente a todos los temas de transparencia. 
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En esta norma se establece que cada dependencia será la encargada de hacer seguimiento y verificar que la información 
se encuentre debidamente actualizada, con el propósito de garantizar que la información sea oportuna, visible y 
accesible para la ciudadanía. La Oficina Asesora de Comunicaciones realizará un seguimiento trimestral al 
cumplimiento del Esquema de Publicación de Información, con el fin de generar alertas a las áreas responsables del 
nivel central y alcaldías locales, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al trimestre. 
 
3. Seguimiento Plan de Seguridad Vial I trimestre 2025 

 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Dr. Diego Figueroa concede la palabra a la Directora Administrativa 
Dra. Luisa Fernanda Ramírez Feriz, quien presenta los siguientes avances:  
 
Avance de actividades 
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Logros II Trimestre PESV 
 

 
 
Observaciones para la Ejecución PESV 
 
Se recomienda  incrementar el compromiso de la alta dirección en los fondos de desarrollo local, con el propósito de 
mejorar la implementación  y ejecución del PESV en cada uno de estos.  
 
4. Avance de la implementación de las políticas:  Defensa Jurídica y Mejora normativa 

 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Dr. Diego Figueroa concede la palabra a la Directora Jurídica Dra. Diana 
Zarabanda quien presenta los siguientes avances:  
 
 
Política de Defensa Jurídica 
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Política de Mejora Normativa 
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5. Avance de la implementación de las políticas:   Gobierno Digital y Seguridad Digital 
 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Dr. Diego Figueroa concede la palabra al Director de Tecnologías e 
Información Dr. Mario Alexander Ortiz quien presenta la siguiente información: 

 
Política Gobierno Digital 
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Política Seguridad Digital 
 

 
 
 
6. Arquitectura empresarial 

 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Dr. Diego Figueroa concede la palabra al Director de Tecnologías e 
Información, Dr. Mario Alexander Ortiz, quien concede a su vez la palabra al profesional Cesar Augusto López, 
quién presenta la siguiente información: 

 
 
El MRAE como habilitador de la Política de gobierno Digital (Decreto 767  16 de mayo de 2022 ) 
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Ejercicio de Arquitectura empresarial 
 
 

 
 
 
Productos 2025 y Alertas 
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Resolución 1978 de 2023 – AE : Plazos del MRAE (expd. 26/05/23, public.da 31/05/23) 
 
 

 
 

 
Recomendaciones OAP (insumo FURAG - implementación de AE) 

 

 
 
 
Conclusiones 
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7. Proposiciones y varios  

 
Siendo las 4:30 pm  se da por terminada la sesión de este comité.  
 
En constancia firman, 
 
 

 
 

  
CARINE PENING GAVIRIA                                      DIEGO FERNANDO FIGUEROA GUERRA 
Presidenta del Comité                                                        Secretario Técnico Comité 
Subsecretaria de Gestión Institucional                                Jefe Oficina Asesora de Planeación 
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